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Las fiestas de 
primavera 

iPffKC ser q«e, sieoienáo la Mgtum-
^re, entre las fieitni religiosas 4e Se» 
0tM^ Saota •• ittercalarii «tras pr«-
faB«s. 

•I 9ÍI»a<<« iie •orla una aeviiiada «x 
«rasráinaria a base iel as ie la Mville' 
.Ja Paquite Casado, «ateüto Bien ve ai 
¿t y Mi belíi, cen signado del conde 
it» Corte, vectne de Sevilla. 

C0mfsión Com rial ds 
Mutüados He Guerra 

para dar cuaiplimiente a lo disiittes-
^ ea el Vi'eeate ReglameRte de Mutua 
¿0S de Querrá por la Patria, se bace sa 
feer por última vez a tedec les duefies 
je Cafés, Bares, Hoteles, Casas de Co
cidas* Estaklecimieates de ventas de 
cualquier elase y nercaacla, asi «oaie 
a les [efes de las Casas Comerciales 
fftablecidas ea esta Ciudad y lu tdrmi 
fO, la obijgaciéa ineludible que tieaen 
4e presentar «n eita «misión Comar
cal de Mi^ilados de Guerra per la Pa-
(fia, los estados por triplicado de los 
empleados y vacantes que existan en 
su* (lependenciai. 

AI ffpi» tiempo se hace saber • los 
eoipresarios de es)»ectáculos pábl'cos 
que tieaen también la •bli|;aci¿a do 
•resentar ea esta Comarcal antes del 
2ia 91 del aotual los rtíeridos estados 
•ara saber las piezas que corresponden 
a los Caballeros Mutilados de Qaetra 
y podérselas coaceder. 

El incumplimiento de estas »bligac)o 
lies, aparte de ser sancioaado coa la 
0«lta correspondiente, aieveréenla 
•recisi6H de drr parte al Hxcma. señor 
auditor de Gaerra a los flaes procede» 
tes. 

Por Dios, por Espaia y su Revolu-
ciéo Hacional Siadicalista. 

Cartaseaa 29 de eae o de 191t 
El Piesiáoate 

¡ose Doiero Pérez 

Mandigo atacado da 
viruela 

P*r la ttaardia Civil y el celedor de 
fi Alhajen se veriftc* al traslado «1 
Hospital de Caridad del mcadlgo luaa 
Qrosco Sánches, de l i aî oo, kijo de 
Toaiás y de María, coa domicilio ea el 
f ariio de Saata Lacia, Catvas del f a-
leot el caal se hallaba teadldo en 
¿erra en la carretera de Maroia y al pa 
fecer enfermo de viruela. 

La Cruz Roja iateryino también ea 
d traslado, sioado coadueido en ua ca-
p lóadekS. B. deC.N. 

[loaugiración de un 
Salón-teatro 

La JaveatHd Cerdimariima la«a-
gpró ayer el Salón-teatro instalado 
ff la calle de Jabonerias, Junto a 
}g easa de los R. P. Misioneros del 
Olorazón de María. II local fui ben
decido por el arcipr>'s'o don Ma-
pvel Nadal, pronunciando un dis-
pirso de despedida el K. P. Ooñi 
016 martha a Requena (Valencia) 
0t donde ha sido nombrado supe
rior de aquella eomunidad. 

Después hizo uso de a palabra 
el presidente de 1 o s Cerdimaría-
ffis don Antonio Martínez y la pre-
gldenta seiorita Paqai a BatHe. 

A eontinuac'én fué representada 
por el eaadro artístico de señoritas 

Í jóvenes cordimarianos el drama 
patria, y la «omedia de Arnlche 

"ia Casa de Quirés,. En el inter-
liedio el nifio Paquito Querol leci-
té una ooesia, siendo ovacionados 
todos ios intérpret<>s, resu tando un 
pero animadísimo. 

E3 d i O t O 
pON AUGUSTO CHEREGUINI Y 

Buitrag:o Capitán de Fragata de 
la Armada y Comandante Militar 
de Marina de la Provineia Maríti
ma de Cartagena. 

HACE SABER: 
Que todos los inscriptos do Mari

i s perteneoientcs al Dist'ito do es
ta Capital y nacidos ea el año 1S21, 
deberán presentarse sin falta en es
ta Comandancia Militar de Marina 
el dia 4 de Febrero préximo (Do 
lainee) a 'as Q de la »>añaua a l ' b 

f jeto de alegar lo que orean conve
liente en e acto de Alis amiente, 
peberán venir urovistes de sas res-

Sctivas Cédulas de Inscripctáa 
arftiena. 
Lo que se hace púhlico para ge-

péral conocimiento y debido cum
plimiento. 

Cartagena 27 de Enero de 1946. 
glC. deP. Comandante Militar 

4o Marina. 
Augusto Chtreguinl 

HALLUZGO 
Ka la laoroBta Caivcio Jara 19 

loado ao edita osta hoia< so eaoaaa 
tra depositada una cartilla de Abo-
}fo del Banco Mlspaao Aatericaao a 
«OBibre do la Si*. Vda de Edoar-
do Martínez Díaz, encentrada oa la 
Via pública por el niño Francisco 
Caparros. 

S« avisa a nuestros 
lectores» anunciantes 
y público en ¿^eneral, 
que hasta las 5 de la 
Mrde se admiten anun 
d o s , esquelas y otras 
notfs de c rácter ur
gente, en la Imerenta 
t arrefto, Jar» 10, telé 
fono 1115. donde se 

ÍR:pr rae esta 
H O J A O F I C I A L 

I 

De Marina i l\ MÍÉÍ ÍÍ HÍ 
DIARIO OFICIAL 

Seaonhra frcretario del Departa^ 
ncnto Marítimo do El Ferrol del Cau
dillo al Capitán de Fragata doa Manuel 
Araaiz j D'Ataluda, qao c«iw oí 
awmw dBit?a«'ttf tít (BttntedSn de 
diebo Oepartaninto. 

—Se noaihra '̂ omaadante del Torpe 
dere aám. 7 al Ten<eate de Navio doa 
Snrif ae Barbudo Duarte, qu* eesa en 
al destructor «Almirante Miranda. 

—le dispane pase a la sitaaciia de 
«disponibl* forzoso» el Teniente de Na 
vio don José Estrella Martinea. 

- Dada caeata de instancia elevada 
por doña Dolores de Miguel Vi )aaue-
va. Su Exceleacia el Jefe del Estado, 
consideraado a sas dijes don Uigael y 
doSa Isabel Niiiez del Pr̂ ido de Mifuel 
Villanueva coasDreadides en el artica-
lo i59.del Reelaaiento déla bscuela 
Naval Militar, como bijos que eraa del 
Teniente de Navio don Migufi Núrtez 
de Prado y Trujlüo, aseíiaado por ios 
marxistas a bordo del «Espaua náa. S> 
en aguas de Cartagena, ha tenido a 
bie.i coacederles plaza de {¡raci» en la 
citada Escaela, Academias y Escuelas 
de la Araiada y cuantas concursos y 
oposiciones se eelehren dependientes 
del Ministerio al primero, asi como a 
doña Isahel para aquellos concursos a 
tos que por su sex;> pueda concurrir. 

— CausiB baja en la Armada, con
servando su empleo con carácter hono
rario, los Tenientes M-dices provisio
nal* s de» lt<ifael Díaz Zuano y don 
Francisco BoniUa Martin. 

—Peasiones.—En virtud de lo dis
puesto en el articulo letaado del De
creto número 92 de 2 de dicleinbre do 
193C V orden de 31 de raatzo de 1^7 
(B. O. del Kstado número 51 y 1S4), se 
decla''a con derecha a pensión, con ca
rácter provisional, y mesadas de super
vivencia, a los eotnppendid<'s ea la si-
Ruiente relaciéa, que empieza con do-
fia Elvira Cruz Fernández y teraiioa eon 
doia Lucrecia Veíaseo Padrino, cuyos 
hahores pasivos so satisfarán en la for
ma que se expresa en -iicha rel»«iAn. 

•statuto de tases Pasivas drl Esta
do de 22 de «ctubre de 192«. 

Murcia.-D.* Carmen Martínez Her
nández, viuda del Capltia Maquinista 
de la Armada d n Fausto Peragra Ló
pez; 1175 pesetas aauale», a porcihir 
por la Deleeaci4n de Hacienda do Ci-
diz desde el 2 de Julio do 19:̂ 7. Reside 
ea Cartaf eaa. 

D.* Teresa López Jádar, viada del 
Auxiliar segundo de 'a Armada don Aa 
toaio Domenoch Pedrefio; l.̂ OO pesetas 
aauales, a percibir por la Deles'Ci6a de 
Haeieatia de Murcia, desde el 31 de 
mayo ê 108T. Besideen Cartagena. 

Decreto de 82 de eaero de 1924 (D,(> 
aim. 20.1 

Murcia,— D.* CoacepciAa Qarcla 
Martiaez, viada del Maqaiaista de la 
Armada don Francisco Llorca Martínez; 
1.090 pesetas anuales a percibir por la 
Delegar ion de Hacienda de Cartageaa 
desde el 6 de enero do 1038. Reside en 
Cartagena 

—Con arreglo a lo ilspueito ea el ar 
tfculo 6.* del Dacreio de 23 de septiem 
bre de 19S9 (B. O. :n3), pasan a la si-
tuadén de «procesado el Operario del 
e.A.b.T.A. don Bduardo ZamarrWI» 
Zambraao y el Mozo de oficios Fascaal 
Lozaao. 

Haberes. - Do acuerdo con las nor
mas establecidas en easos simlla es, se 
dispone: 

1." A ios Alumnos del Cuerpo Gene '' 
lal de la /«rmada que antes de iagresar 
ea la r̂ scuela Naval /VSilitar hubieran 
llegado a alcanzar oa el ejército o ed 
la Malina grados que tuvicaa asigna
dos emolumentos superiores a los que 
les correspoadaa por el que ostentaa 
actualmpntc, seguirán percibim Jo aque 
líos haberes basta la terminación de sus 
estudios, si ea el iatorfn ao alcanzasen 
empleos que Hevea inherentes otros 
mayores, 

2,* Per la Dirección de la Escuela 
Naval Mi itar se elevará al Ministerio 
para su aprebaciin propuesta de los 
Alumnoi incluidos en esta Orden. 

8," El personal a quí'H se le reco
nozca el derecho indicado en el pnnto 
1.* satisfará en la Eseue'a. en co cepto 
de estancia, las cantidades sefla'adas 
en el Rcglam^Ktodeeste Cent<o para 
los Alféreces de Fragata Alumnos. 

BiltlíU 
de la Provincia 

EH "Boletín OUeml' de la pro
vincia publica, entre otras, las si
guientes dispesicíones. 

Orden aprobando el Reglamento 
del Instituto Forestal de Investiga
ciones y Experiencias. 

li kh Múétmlm 
Bajo la presidencia del Qoberna-

dor civil se eonst tuyo a» er en su 
despacho oficia la Junta Provincial 
del Patronato Antituberculoso, que 
en^re otras misiones tendrá la de 
orientar la lucha antituberculosa en 
toda la provia la y la ins eceiéa 
de los dispensarios v los sanatorios 
antitabercalosoB de Espufia y Caa-
teros. 

La dtada Juata se propoae rea
lizar uaa activa oamipala eoa'ra ¡ 
la tubercalosis, daado cuaipliBiioa- ! 
to de esta m a n e r a a las orienta-
cioacs que on el elttñM s e n t i d o 
han sido mareadas por el mismo 
Caadillo. ' 

Dtsdehoy y tn días sucesivos, o( 
suministro de pan al veeinda io será a 
razén de 109 gramos por persona. 

En ê  dia de ayer se vendieron 
2887 kílo' de pescado, los cuales 
fueron de las sigu<entes clases: 

Caramel, 1061 kilos. 
Calamares, 0. 
A'Tipjas. 50. 
Jibias y r)uipos, 32. 
Pescada, 218. 
Jurel 170. 
Boga6Q0. 
Varios, 618. 

a Im bf ai 

¡B« <f»! d i a 

La empresa de los autos del aer< 
vicio de linea do La PíniHa a Car
tagena, cuyo precio de biliote aa-
torizado por la Jefatura de n. p «s 
el de 3*48, en beneficio ai piít)Iico 
es a cobrando desde el día Ide eae 
ro de 1940 el billete coa el 25°u mo 
nos de st importe. 

SoGiBdad Propietaria del 
Teatro Pnn&pai de esta 

andad 
CONVOCATORIA 

Con el fin de adoptar acuerdes re 
lacionados coa la situación actual 
del Teatro Principal de esta ciudad 
y de a SociedadPropietaria del m s 
mo,se convoca a los señores propie 
tari s a a reunión que tendrá ugar 
o' próximo día «rein a d«l corrí>'nte 
a las cinco de la tarde en el local 
del Sindtrato Minoro Cartagena-Ma 
zarrón, Genoral Ordofiez ft-t.*. Ro
gamos la pantual asiste cía. 

Cartagena 96 de Enero de lf3#. 
II Presidente 

(2) FRANCiseo CLEMENTE 

Í0MÍ6§ll»l|l8á 
ENTIBADOS 

Vapor español 'Monte Altarbe*, 
de Alicante cen carga gene al. 

Vapor españo 'Cabo Ca'boeiro', 
de Almería e«n carga general. 

Velero espaiol 'Aatoaia Aeoa 
ta*, para Almer'a con abonos. 

Vapor espafiol 'Castillo Beiver', 
para Ceuta ea lastre. 

Vapor danés 'Aguate*, para Má
laga con frutas. 

Casa de Socorra 
H»n sido curados: 

Bartolomé Carrillo Carmena, 29 aHos 
erosiones ea el dedo índice maao iz
quierda. 

Maria Qómez Martínez, § añ»s, que
ma-i uras de segando grado en las pior
nas y pies. 

Dolores Martínez Heraáacez, 8t 
afios, quemadura de seguado grade en 
el pie izquierdo. 

Carlos Manente Valoro, 21 alns, he
rida contusa ea reglen frontal labio su
perior, nariz y pémulo derecho coa 
gran tri.Bmatisiiio, se le inyecté suero 
antitetánico. 

A ntonio Hernández, fiS años, quema-
durür rara do'sal mano derecha. 
• Antonio Madez Ros, !• afios, heri
da contusa cara dorüal pie derecho. 

Maria Abellán Martínez, 21 ai>8, 
histerismo agudo. 

Piedai QóBiee Feraiadez, 4 aeses, 
qaemadur.!!s de segando grado ea la 
maao y antebrazo izquierdo y de pri
mor grado ea la cara. 

Ramona Moleón Ruíz, 15 años, heri
da incita de 3 centímetros en la regién 
tena de la maao izquierda. 

Elvira Sánchez Qarcla, 10 añes, filco-
ra ea tercio medio de la pierna dere
cha. 

Carnea Ifaloz Hidalgo, S4 años, 
Giterpo extraQo ojo derecho. 

Qinés A lonsn IVfolina, 37 años, herida 
contasa oa la •'xtreml ad inferior del 
deotí meiique y erosiones ea el aaular, 
mano izquierda. 

Miguel Pérez Oarcia 19 años, laxa
ción del eedo izquierdo. 

Asunción Carrión Campll'c, 24 años, 
herida incisa e . el dedo medio izquíe-
do. 

Akita Serrano Lloh Soriaae, 2 alos, 
distensiéa musca'ar del hombro dere
cho. 

Joaquín Rodríguez Sevilla, 7 años, 
herida contusa en al pie izquier 'o. 

Luis < lan'> Fuentes, ¿5 aúos, herida 
contusa en la región superciliar izquier 
da. 

O r d a n átt^ 
3 9 

Ártieu 

ría del día 
guiente: 

'A parti* d^ día 1.* de! préximo 
aies de Pebreo lai leparacionos 
de todas clases que afecten a los 
vehículos antomóviles porteaecien-
t«s a estos Cuerpos de Ejército, Cea 
tros y Depeadcneias do carácter Re
gional se llevarán a cabo en el Par
que y Talleres de Automovilismo 
de la 3.' Región (Aatigao Serv'eío 
de Recuperacién de Automéviles) 
con arreglo a las iostruccioaes si
guientes: 

1.* Diariameate los Oficiales de 
Automovilismo de las Divisiones 
Orgánicas y el Jefe del Servicio de 
Auto «-oviles de la Región, • or lo 
^ue se «efiere a las Unidades no 
Divis onarias y Organismos v De-
pendeacias Regionales, formularán 
a la vista del Parle o Comunicación 
escrita que recihsb de la Unidad o 
Dependencia interesada, relaciones 
deles vehículos pertoneciontea a 
unas y otras, necesitado de repara-
ciór, como coasecueacia do averias, 
indicándose ê i aqn^ l̂las las datos 
del vehicu o, Cueipo a que p«>rte 
rece, nataraleza df las averias sn-
iridas y calif caeión provisional do 
estas últi-ras (re <MütW«!r'*n, gran 
reparación, recambio de pie as). 

2.' Los días Sí 10, 15, 20. 25 y 
últimos de cada mes el Jefe del 
Servicio de Au omovilisrao cnrsa-
rá e conjunto de i^ aciones co'res-
pendientf>s a eada ai>« de estos po-
riodos de «iempo a la 4 * Seccióa 
de B. M. de Tiie'po do Bjérdto, la 
que dictará la Oroea de Ingreso on 
Ta leres de cada vehículo, dando 
conocimiento al propio tiempo al 
Jefeda Aatomovilisntoy a la Uni
dad o Centro cerrespOBdieate. 

3.* El transporte para su ingre
so en Talleres de los véhiolos qae 
» • pnedan desplanarse po' si mis
ino, se efectuará con los medios 
proDíos do Automovilis<no Divfslo-
na'io o de Cuerpo de Ejército, se
gún corresDoada y ea defecto de 
estos Dor los do' Servicio de Recu
peración, pRfo en este último ea^o 
oe solic* ara por conducto de ía 4 * 
SercióndcE, M. 

4.* En tanto no se disponga del 
núcleo do vehiculot rosados red-
sos para la sastitutiin autom^'ica 
de los 4ue so bailen en r''paración, 
los Cuerpos afectados solicitarán do 
los Generales Jefes de sus Bívisio-
aes o de mi Autoridad, segúa co
rresponda, 'a substi ucióa tempo
ral de los camiones inutilizados 
mientras dure sü reparación, resol
viéndose en cada caso con arreglo 
a las necesidades del Servicie y me
dios disponibles." 

Lo que de Orden de S. E. se pu
blica en la de hoy para conoeimien-
to y cumplimiento. 

El Comandante Jefe de E. M. 
Luts Lepes Piñeifb 

Cowuníf»da.~BI Capitán Aya-
dante de Plaza. 

Anionh SirJas 

I n f o r t n d c i ó n d e l Q o b i ^ r n o 
M l H t a r í 

Se ruega a los Jefei del Ejér-ito , 
y del A iré pertenecientes a la pro
moción de Infante ia (1904 1907^ 
"promoción M- la" residentes en Ma 
drid o Provincias, participen a la 
mayor brevedad su situación, des'f- , 
no y residencia actual, ai coronel 
don Antonio Hnguet Torres Jefe de 
Es'ado Mayor do la Ca^tanía Ge
neral i e la primera Región, a les 
fines ^ue oportunaateate han de 
notificárseles. 

—Todos los Oficiales de Comple* 
meato y Provisioaales, de eualquier 
Aras a o Cuerpo que so eacucntrea 
en esta Plaza en situacióa de dispo 
niblos forzosos, se presentarán coa 
toda urgencia en es'e Gobierno Mi
litar. 

L08 GRANADE
ROS d« nuestras 

procesiones 
M M comunican qae el doaiiag* 

11 do febrero ptéxiaso leeorrerán 
Itfí éállés <e « a t t a i i f l i t métffettif 
de graaaderos marrajos y el tercio 
completo de granaderos californios 
clásicos y tínicos heraldos de nues
tras procpsioaes. 

Damos la noticia pô q̂ue es anun 
d e e la Semana Santa cartagene
ra, tan cristiana y popular, y nun
cio de una era de paz para todos y 
de fe ea nuestras c eencias religic 
sa y p«t iótica. 

üeÉiil Mi 

mmm 
Todos los empresarios de Cafés y 

Bares, se pasarán per el domicilio de 
esta 8. N. S., mañana martes a las sie
te de la noche, para iftíoraiatles de un 
asunto, I elacioaado con el suministro 
dt dichas industrias. 

El Jefe del Sindicato. 

íwromi^ción del Sa • 
<|rado Corazón dt 

. faro* 
Ayer tarbea las 4, en d local 

donde están insta adas l^s of ciñas 
de Auxilio Social, tuvo lugar el ac-
*• de eat enizar el Sagrado Cora-
zén de Jesús, coa asistencia de to
do el pr-rsonal de oficinas y come
dores de a casa. 
Hizo la eatronizaeióa el cura parre 

eo de Santa Mar>a de Sracia, don 
Tomás Collado, el cual pr nune'ó 
a continuacién una sentida plática. 

Tambi^B hizo aso de la palabra 
el Delegado comarcal de Auxilio 
Social, señor Minguell. 

UN R O B O " 
En el dofnicilio de don Simen 

Ruiz Carrillo, sito en las Casas de 
la Conciliación del Barrio de la 
Concepción se ha real zado un 
robe. 

Por el citado selor Ru'z se pre
sentó la denuncia a as aatorida-
des. 

la iiliiriiüiiiii IfüÉrsii 
Ea el f filo de San Miguel celebré 

ayer Juata Qeaeral la Stcdón de Carta 
geaa de la ldoraci6n Nocturna Espa
ñola. 

Por el Tesorero y Secretarlo señores 
•arda Rula y Sáez respectivamente se 
dié cuenta del estado oe cuentas y el 
movimiento de secios 

E¡ Presidcatf» accidental señor Morca 
der on un hermoso discurso expuso las 
vielsitades porque ha pasado la Adora-
ci6a Nocturna de esta ciudad desde la 
áltima junta general celebrada a priael-
pioü d*l ario li'33 y díó caeata do ha
ber perecido asesinados por los marxis 
tas doce de sus a<;ociaf)t>s que dieon 
sus vidas pf r Dios y por Hspaña, coa-
fesasdo vaHcatemente su fá religiosa. 

En votación reglamrntaria fué elegido 
Presidente U. Ju»n Antonio Mereader 
Pujante. 

La Adoraciéa aocturna de Cartagena 
ha experimentad-» un notable creci-
mieato después de la liberación en el 
núxero de sus asociídos. t-nto |actfvos 
como honorarios, y se espera que cada 
dia v»ya en aumento e) náme') de los 
capuces cartageneros que se incribsa 
en las filis de los adoradores de Jesás 
Sacramentado. 

Rifisír 

N I E B L A 
A posar de la brillantez del Sol, des

de las o?cc de la mafianí reina uaá faar 
te aiebla, faacifudo imiaoslblc la navega 
eiéa daatro de la bahía, lugar en donde 
mas se ha hecho ver este feném^no-

m 

HOY LUNES PtRMANfiNTE desde les S tarde 
1.° í-STRENO del interesa te documental 

2 • Ei T « E N O de b forniKaMe prodacrón «H.l A P.» 

O R Q U I O E a S ROJAS 
por OLQ^ TSCHRCHOWA 

Miércoles 31.--«Ufa» presenta la gran producción 

CABALLERÍA L I G E R A 
por la gran actriz M A R I K ' ^ 5<<Ĵ  K 

Han cumplimentado a S. E. 
Pl Capitán de Ati lería don Eran 

cisco Ig esia id. Infanería do'' Emi 
lio Merinel; id de Corbeta don José 
Mar n Garan Freirá; Teniente de 
Infantería don Al erto Aman-e Ru
bio y Alférez Ingenieros don Mateo 
Bauza Oo a. Teniente P D. Vicen
te Rodríguez Aguie y T<»niente P. 
Infan'eria don Antonio Moreno de 
Guerra. 

'«»«w»«BO»a»<i»!K*t.-«,s( 

Presentación de un 
Padre Suporior 

Bnl»8«irtUadaiopl4ir«s Mlpiono-
ros doí tfjMido (^nmás do ifarfa, tu
vo lugar «TH1} limé»! 9ri«Énr«ia los 
fieles tí ninno lnMM)|r Juan José Bo» 
aa f aulla, el caál, con tal motivo, áiti-
gié a los misaios una sentida y docaea 
teplátiaa, 

NaolmlentGs: 
Josefa Figari Qareia, Saa Aatéa. 
José Martiaez Mateo, San<a La-

ola. 
Fulgencio Mar>fnez Mírtiaez, Can 

teras. 
María Díaz Sánchez Canteras. 
Consolación González García, ca

lle de Cuatro Sa-- tos 
Maria Madrid Sánchez, San Aa-

tén. 
L renzo Vélez Linares, calle del 

Carmen. 
Isabel Sánchez Guillarmén, San

ta Lucia. 
Tomás Gallego Noguera, Perln. 
Josefina More<io Conesa San An

tón. 
Aa onio Sánchez Gandía, calle 

de Martin Delgado. 
Leaadro Madrid Ardil. Los Puer

tos. 
AatoBio Abad del Sattíllo Vivo, 

Banio de Peral. 
Maria tárela Soto, Soto, San An

tea. 

Hoy lunes a las 4 Ultime sesión a ta» 10'30 

Orandiose EXIT© de ía mpgnffica pr ducción «Fox» en 
ESPAÑOL por Francls Ledere y Francés Dae 

LA ALEGRE MENTIRA 
y on bf"?iUocomt)!emento 

En breve volverá a admlfar a la geni i DI N DU^BIN en 

LOCA P̂ ^ LA MÚSICA 

Publicaeión diaria de la tard# 

11 Núm. 45 — Al|o II 

Orden creando las Comisiones 
de EXAMEN DE PENAS 
ÁGtMará una en cada «apical de provínoia u 
IN IOS ItES DEPARTAMENTOS MAHITIM®? 

que agravaren de la pena ÍM-
paesta. 

Cuarta.—Se declara servicio nr-
gente y de toda prefereacia el exa
men de s'^ntencia a que se refiere 
la presente Clcular, y para su la-
mediata y más eficaz ejecudón laa 
Autoridades superiores militares, 
los Au^ltoes y los funcioaarlos Ju
diciales dispondrán y facilitarán de 
sus Centros y Oficinas respectiva» 
el personal y el material aet^sario. 

Quinta.—Las Autoridades jadí-
clales darán cueota semanal mente 
al Ministerio de quien dependes 
de las causas examinadas a los fi
nes de la presente Orden, elevando 
por su conducto las propuestas de 
eonmu acién. 

Sexta —In los procesos que se 
hallen en la aetaaiidad oa tramiiB' 
ción, o en aquéllos que ea *e futa* 
ro se incoen, las Autoridades jadl-
diales militaroi apHcarán, tambiéa, 
las presentes instruccioaos y, ea 
«•nseeaoBcia, una vez dictada sea-
tOBcia con arreglo a lai Leyes pma 
los, los prop'os Tribana'ei propea-
dráa, seguidamente, la eoawttta-
Cien de pena ^orrcspondieate. 

Séptima.— Las eomlalot^ ! * # 
vineia es de examen de penas, pam 
el exaiaen «̂ e eausas falladaí^ los 
Tribunales militares, para los teta
ros fallos, V las Antari^^ad» |adi-
cialas, para resolver o iaforaar, se
gún proceda, sobre las propuestas 
de unas y otros se ajastarán. a las 
Boraas que figaan oomo aaoxas, 
eaando se trate de delitos oonsetl-
dos coa oeasién de la robollóa mar 
xlata. 

Oetava.—Ea los casos ae previs
tos ea las citadas noraias, los Tñ-
buaales mili ares teadráa ea oaoa< 
ta lo que en ellas so os'aMeee. • 
ña de imponer la penalidad proec-
deate buseaado la adeeaaeiÓB de 
la pena por la sofalada a hechos 
do gravedad similar a los expresa* 
dos en aquella relacióa. 

Novena.—Para la apredaciéa de 
las circanstancias modlf'cativas do 
la responsabilidad, les Tribunales 
militares tendrán en cuenta te dis
puesto en los articules 172 y 173 
d d Código de Justicia Militar, aai-
pliado a antecedentes politico^so-
dales y morales o de eoad'jeta per 
seaal de los enjuieiados. antM del 
Movimiento, y a la effcaeia de sa 
astucalón ea pro o en roatra de la 
ftiHsa Nacioaal, así oomo a la pe* 
sible compensación de los daflos 

firodacidos eon los evftados o con 
08 servicios positivos prestados a 

aquella. 
Se considerarán, desde luego, 

circunstancias a'enuantes a estos 
efectos las reeegidas en los artfca-
eulos quinto y sexto de la Ley de 
Respon'^abilidades Políticas de 9 de 
febrero de 1930. 

Lo que de Orden de S. E. el Jefe 
de Estado, tengo el honor de ce 
ra-nicar a'VV. EE. para su coneei-
mfento y efectos. 

Dios guarde a VV. EB. muchos 
años. 

Madrid, 25 de enero de 1940.— 
P. D. Va entín Galirza. 

Excmos Sres Ministros de Jasti-
cia. Ejército, Marina y Aire. 

Cumparacsnci» 
Se presoatarán en los Juzgados, 

dias y horas que se señalan, 1(» 
sigaloates: 

Ju^gajo Permanente de Marina 
número 2.—Plaza de Roldan 2 y 3 
—Juez señor del Valle. 

A la mayor urgencia: 
Teniente de aavio don Eduardo 

Armada; capitán merc»Bte don Del 
fin Menéndez. 

PubHeami« esta ley, aunque ya di
mos MB avance amplio de la mismas por 
la isiportancia que tiene y para que sea 
conocida en detalle, si bien, dada su 
extensión, la iasertaremes en des dias, 
dejando para matana los anexos a la 
misma, que constan de seis grupos. 
ORDEN de'25 de enero de 1940 

constituyendo en cada provineia 
lina Comisión que se denomina
rá de "Examen de penas', 
Exrmos. Sres.: Es prepósito fun

damental de n evo Estado liquidar 
las responsabflidade.'S contraidas 
con oeasién de ía cr^minaf traición 
que contra la Pa'ria r«alizé el mar
xismo al ©ponerse al Alzamiento 
del Ejército y la Causa nacional, 
con e' fin de alejar, en lo anas hu
manamente pasible, desigua'dades 
que pudieran producirse y que de 
hecho se han dado en numerosos 
caios, en que por diversas caasas 
ha faltado la uniformidad de crite
rio para enj'úoiar y sancionar son 
penas iguales delitos de la misma 
gravedad. 

De aquí la conveniencia de reco
ger en uaa tabla o relaciéa algu
nas normas y las principales m ^ a 
iidades de les delitos de rebelión, 
con las que han vtnido delmiéndo 
se los a' tos realizados contra el Al
za rniento Naciona!,obtenidas porl» 
experiencia adqu r¡ ía, para q a e 
p' edan utilizarlas les Tribunales y 
Autoridades judiciales en ¡as pro-
p estas de sonmutarióa de penas 
que eleven, a tenor de ie dispuesto 
ea al articulo seguado del Código 
Penal ordinario. 

Y como seria injusto que ea 
cuanto pueda favorecer a los reos 
ya condenados esta unificacióa de 
crite io no les benoficiara, se ha 
creído inexcusable extender a éa 
tos, por un procedimiento rápido y 
sencillo, 'a inmutación «40 las pe 
ñas ya dictadas, sin necesidad de 
que es interesados lo solidten, y 
con relación a todas las sentencias 
de pdvación de libertad ya impues
tas. 

Por último, se regula por la pre-
sen'e circular e' procedimiento pa
ra e' exam<>n de aquellas causas ya 
falladas, en los easos en que la 
Autoridad Militar superior de la 
Región estimase que existen moti 
vos notorios que jnstífiquen la nso 
difieacíón de las penas impuestas. 

En su virtud, S. E. el Jefe del Es
tado ha acordado que se circalen 
las siguientes 

INSTRWCCIONEf 
Primera.—En i>n plazo de osho 

Hias, a par ir de la publicación de 
la presente Circular, quedará consti 
tuida en la Capital de cada provin
cia una Comisión que se denomina 
rá de "Examen de Penas", que es
tará encargada de examinar, de ofi 
cío, los fallos dictados por los T i-
bunales Militares en los sumarios 
que se hal en archivados en la pro 
vineia respectiva, para ajustarlos a 
las no mas qae abo-a se establecen 
y se ^ ibiican anexas y lasquen 
continuac én se detallan, en cuan
to puedan favorecer a les reos. 

Estas Comisiones, que depende
rán de las Autoridades judieiaips 
milití^res estarán formadas por un 
Jefe del Ejército, designado por los 
Generales Jefes de las Regiones mi
litares; un funcionario jurídico mi
litar con catego ía no inferior a 'a 
de Capitán, nombrado por el Aa-
dito correspondiente y aa fundo • 
Bario judicial. 

En cada uno de los Departamen< 
tos maií irnos, y en Madrid, se or* 
ganizarán sendas Comisiones en
cargadas de exaniinar los fallos dic
tados por los Tribunales de Mariaa, 
e Igualmente a una Comisióa de* 
pendiente del Jefe de la jurisdlceiéa 
aérea se encomienda la misma fun
ción en los casos en que enten
diere 

.'segunda.—Para el desempeño de 
su cometido, pst is Ce tusienes pro
vinciales sp limitarán a! estudio de 
los hechos que se declaren proba
dos f-n los Resultados d» las se ' 
tendas. sin entrar «>n el an^ l̂isis de 
la prueba de cada proceso. A la 
vista de ellos, y de las normas an
tes citadas, redactarán una pro-
pu^s a, va sea de acuerdo on el 
fallo, a He 1 i conveniencia de pro-
P'oponer la conmutación de pena 
por a que resu tase de hacer apli
cación de las nuevas nor'nas y que 
se es ime-' benefid sas para e reo 
No serán examinados por las Co
misiones los procesos cuyas pesas 
se halles totalmente camp'idas. 

Tercera.—Las propuestas s«áB 
elevadas por la feaiisito a las Au
toridades j'rdidales Militares, l a 
foraia alguna podrán hBC°rse pro* 
puestas de conmutadéa que iMpli-

Tedas 'as persona^ que puedas 
aportar "latos «̂ ebre la conducta y 
aetaacién en relación eo« d Glo
rioso Movimiento aadoaal olMer* 
vada por el fogonero de la Arma
da Rogelio Heraándea Martina, 
que fué eniente rojo de Infante
ría de Marina, te presenten en el 
plazo de cinco dias a co'<tar de la 
fecha de esta publicad/B, ea el 
Juzgado de Infaatcria de Marina 
del Arsenal, teniente Sefior Arooi. 

fttIitlU H ^ l U 
&ta nedie 

Doa Antonio Reslqae, Fuarta i e 
Merda. 

:AN CINE SPORT 
Em< Mi«,K «̂>iw mata m^trntrn «owiiOkiwmBci 

Pregran a para hoy Permanente desde las S 
Notldario UFA tt&m. 419 Is treno en isesRol 

Cofósal ÉXITO de 'a más aioderna preducción de los 
«ases» de la Pantalla Pspfeflola 

n i C S U E l - L I G E R O y B S T R E L L I T A C A S T R O 

LOS HMOS DE LA NOCHE 
y el bonito dibuio c^ECUIST^O CANINO» 

V ! e n e s 2 . - L 0 MAS SENSACIONAL E^TKE O de ia 
supí^rpro.iucc'ón •M.Q.M.»o»' Españo' por CLARK QAIBLE 

PILOTOS DE P R U E B A S 
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